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Ministerio de Fomento, tiene un programa presu-
puestario para las actuaciones relacionadas con el
1% Cultural, consistente en la realización de las
obras necesarias para su conservación, mejora y
rehabilitación, en virtud de lo establecido en el IV
Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Fomento y el
Ministerio de Cultura el 28 de abril de 2005, para la
actuación conjunta en el Patrimonio Histórico Espa-
ñol.

Tercero.-Que la Consejería de Fomento de la
Ciudad Autónoma de Melilla dispone del pleno domi-
nio del edificio sobre el que se desarrolla el proyecto.

Cuarto.-Que la Consejería de Fomento de la
Ciudad Autónoma de Melilla, presentó en su día ante
el Ministerio de Fomento, el correspondiente proyec-
to de ejecución de Rehabilitación de los antiguos
almacenes Las Peñuelas y restauración y rehabilita-
ción de dichos almacenes para Museo de Historia
Sefardí y Berebere, aprobado reglamentariamente.

Quinto.-Que las obras de Rehabilitación de los
antiguos almacenes Las Peñuelas y restauración y
rehabilitación de dichos almacenes para Museo de
Historia Sefardí y Berebere se incluyen en la lista de
actuaciones integrantes del Programa de Museos.

Sexto.-Que la financiación de las obras de Reha-
bilitación de los antiguos almacenes Las Peñuelas
y restauración y rehabilitación de dichos almacenes
para Museo de Historia Sefardi y Berebere fue
aprobada por la Comisión Mixta en su reunión XLVII
de fecha 5 de julio de 2006, para ser financiada con
los fondos del 1% Cultural generados por la contra-
tación de obra pública del Ministerio de Fomento.

Séptimo-Que la posibilidad jurídica de formalizar
las relaciones entre ambas partes interesadas, pue-
de efectuarse mediante el establecimiento de un
Convenio tal y como se prevé en el Artículo 3.1,
apartado c del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, aprobado por
el RDL 2/2000 de 16 de Junio, precepto que deja
fuera del ámbito de la legislación de contratos de las
administraciones públicas, los convenios de colabo-
ración que celebre la Administración General del
Estado con las Comunidades Autónomas, si bien
los principios de la mencionada legislación serán de
aplicación subsidiaria para resolver las dudas y
lagunas que puedan plantearse en el desarrollo de
los mismos.

Octavo.-Que para la materialización de la co-
rrespondiente financiación se requiere formalizar
el presente Convenio Plurianual entre este Minis-
terio y la Consejería de Fomento de la Ciudad
Autónoma de Melilla con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.-Que el objeto de este Convenio es la
financiación y ejecución de las obras contenidas
en el Proyecto de Ejecución de Rehabilitación de
los antiguos almacenes Las Peñuelas y restaura-
ción y rehabilitación de dichos almacenes para
Museo de Historia Sefardí y Berebere, con un
presupuesto de contrata de 989.402,28  IPSI
incluido. El citado proyecto ha sido aportado por la
Consejería de Fomento de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Segunda.-El Ministerio de Fomento, a través de
la Subsecretaría ha tenido en cuenta, dentro de la
distribución de los recursos presupuestarios pro-
venientes del porcentaje a que se refiere el Artículo
68 de la Ley 16/1985, de 25 de Junio, de Patrimonio
Histórico Español (1 por 100 Cultural), la necesi-
dad de asignar para las obras a que se refiere el
presente convenio la cantidad máxima de
742.051,70 , distribuidos en cuatro ejercicios
prespuestarios y asignando la cantidad de
200.000,00  con cargo al presente ejercicio eco-
nómico, 200.000,00  para el 2007, 200.000,00 
para el 2008 y 142.051,70  para el 2009. Esta
aportación representa el 75 % del presupuesto de
contrata.

Estas anualidades, a la vista del ritmo de ejecu-
ción de las obras y justificadamente, podrán ser
objeto de reajuste y modificación por parte del
Ministerio de Fomento, sin alterar, en cualquier
caso, la cantidad máxima del gasto establecido.

Tercera.-La Consejería de Fomento de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla se compromete a la
cofinanciación de las obras, con sus propios recur-
sos o con cualquier otra fuente de financiación,
asignando por su parte 247.350,58  para la
financiación del 25 % restante necesario para la
adjudicación de las obras.

Cuarta.-La Consejería de Fomento de la Ciudad
Autónoma de Melilla se compromete a adjudicar
las obras en el plazo de tres meses desde la fecha
del presente Convenio, lo que deberá comunicar a
la mayor brevedad a la Subdirección General de


